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PROYECTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA ENAJENACIÓN DE LA PARCELA RÚSTICA Y LAS INSTALACIONES DEL CAMPING “PINAR DE JÁBAGA” DE PROPIEDAD MUNICIPAL. 


1ª.- OBJETO DEL CONTRATO.

El presente contrato tiene por objeto la enajenación mediante procedimiento abierto de la parcela rústica y las instalaciones del Camping “Pinar de Jábaga” de propiedad municipal y carácter patrimonial, tomando como único criterio de adjudicación la oferta económicamente más alta.  La descripción y condiciones  urbanísticas, constan en el Anexo I. 

2ª.-  LEGISLACION APLICABLE.


En cuanto a su preparación y adjudicación, el contrato de compraventa se rige en lo no previsto en las siguientes cláusulas, por las siguientes normas:

· Ley 2/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 33/2003, de 3 de Noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

· Reglamento aprobado por Real Decreto de 13 de Junio de 1986 de Bienes de las Entidades Locales. 

· Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de Noviembre. 


En cuanto a  sus efectos y extinción, el contrato se rige por las normas de derecho civil que le son propias y en particular por el artículo 1445 siguientes y concordantes del Código Civil, así como por la legislación hipotecaria que le resulte de aplicación. 


3ª.- JURISDICCION.- 


Los actos administrativos de preparación y adjudicación del contrato constituyen actos separables y son impugnables ante la vía contenciosa administrativa. El resto de controversias que puedan surgir entre las partes serán impugnables ante la jurisdicción civil. 


4ª.- PÈRFIL DEL CONTRATANTE.- 


Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad contractual y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil del Contratante al que se tendrá acceso desde la página web oficial www.cuenca.es ,  ayuntamiento, perfil del contratante. 


5ª.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR.


Podrán contratar las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en ninguna prohibición de contratar, previstas en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley del Sector Público. Las uniones temporales de empresarios que se constituyan al efecto deberán nombrar un representante único, pero no será necesaria su formalización en escritura pública hasta que no se le adjudique el contrato en su caso. 


6ª.- TIPO DE LICITACION.


El importe mínimo del precio de compraventa que pueden ofertar los licitadores queda fijado en  391.419,9 euros. 

7ª LIMITACION DEL USO Y VISITA DE LAS INSTALACIONES.


El adjudicatario quedará obligado solemnemente a no destinar la finca enajenada a uso distinto del pactado como Camping u otros usos turísticos, haciéndolo constar así en la escritura pública en que se formalice el contrato. 

El Ayuntamiento de Cuenca organizará dos jornadas de puertas abiertas durante los días 9  y 23 de Agosto de 10 a 14 horas, para que los interesados puedan visitar las instalaciones. 


8ª.- DOCUMENTACION A PRESENTAR POR LICITADORES.


Sobre nº 1. Documentación administrativa.


En el anverso del sobre debe constar: “Documentación administrativa que presenta…  (identificación del licitador)  para optar a la compra de la parcela rústica e instalaciones del Camping “Pinar de Jábaga”  de Cuenca. 

El sobre nº 1 debe contener: 

· Identificación del licitador mediante D.N.I. o documento que lo sustituya si actúa en nombre propio. Si es representante DNI del representante y poder notarial que acredite la representación. Si es persona jurídica, escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional en los que consten las normas que regulan su actividad e inscripción en su caso en el registro público que corresponda. 

· Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para contratar conforme al artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Modelo en Anexo II

· Declaración de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.  Modelo en Anexo II

· Dirección de correo electrónico para efectuar las notificaciones. 

· Acreditación del pago de la garantía provisional que asciende a 2000 euros, mediante carta de pago emitida por la Tesorería Municipal (oficina en Plaza Mayor nº 1 o en la Plaza del Nazareno, una vez realizado el ingreso en metálico en la cuenta que se le indique y aportado su justificante) o bien mediante aval bancario conformado. 


Sobre  nº 2.-  Proposición económica. 

En el anverso del sobre debe constar: “Proposición económica que presenta … (identificación del licitador)  para optar a la compra de la parcela rústica e instalaciones del Camping “Pinar de Jábaga” de Cuenca.”


El sobre nº 2 debe contener la oferta económica firmada por el licitador o representante y redactada según el modelo contenido en el Anexo III.


Los sobres se presentarán cerrados con la firma del licitador cruzando las solapas.


9ª PRESENTACION DE PROPOSICIONES.


Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Cuenca, Plaza Mayor nº 1, Servicio de Patrimonio, en horario de 9 a 14 horas, dentro del plazo de treinta días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de  Cuenca y en el Perfil del Contratante www.cuenca.es 

Las proposiciones también podrán presentarse por correo a la dirección indicada, en cuyo caso el licitador deberá justificar la fecha  y hora de la imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar en el mismo día al órgano de contratación la remisión mediante fax (969235100) o telegrama, con el nombre completo del objeto del contrato y nombre del licitador. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición, si es recibida con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso transcurridos diez días naturales desde la recepción de la comunicación sin haberse recibido la documentación, ésta no será admitida. 


El Ayuntamiento podrá incluir el anuncio de licitación en un periódico de difusión local, considerándose asimismo gastos de publicación del anuncio de licitación, que en todo caso no podrán ser superiores a 1000 euros y que serán de cuenta del licitador adjudicatario. 



10ª MESA DE CONTRATACION.


Estará presidida por el  Excmo.Sr.Alcalde o miembro de la Corporación en quien delegue, actuando como Secretario de la misma un funcionario del Servicio de Patrimonio. 


Actuarán como vocales: 

· Un concejal del Grupo Socialista.

· Un concejal del Grupo Popular. 

· Sr.Secretario General, o persona en quien delegue.

· Sra.Interventora de Fondos General, o persona en quien delegue.
· Sra.Jefa del Servicio de Patrimonio y Montes o funcionario del Servicio.
· Sra.Jefa de Sección de Proyectos y Obras o funcionario de la GMU.

11ª APERTURA DE PROPOSICIONES. 


A las 9 horas del segundo día hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de proposiciones, se reunirá la Mesa de Contratación y procederá a la calificación de la documentación administrativa contenida en el sobre 1 en sesión no pública. Si la Mesa de Contratación lo estima conveniente podrá conceder un plazo no superior a tres días naturales para que los licitadores corrijan los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.  En este caso la Mesa volverá a reunirse para calificar la documentación aportada a las 9 horas del día siguiente hábil a la terminación del plazo anterior.  
Si la documentación contiene defectos sustanciales o deficiencias no subsanables se rechazará la proposición. 


A las 9 horas del día siguiente hábil a la calificación de la documentación administrativa o en su caso a la finalización del plazo de subsanación de la misma, en acto público que se indicará con carácter previo a los licitadores admitidos, dará cuenta del resultado de la calificación de la documentación administrativa presentada en el sobre 1, indicando los licitadores excluidos y la causas de exclusión, invitando a los asistentes a formular las observaciones que estimen, que serán recogidas en el acta. 


A continuación la Mesa de Contratación procederá a la apertura del sobre 2 y dará lectura de las proposiciones económicas formuladas, acordando la propuesta de adjudicación al postor que oferte el precio más alto y dando traslado inmediato del acta a la Junta de Gobierno Local. Esta propuesta no crea derecho alguno para el adjudicatario propuesto. 


Se declarará desierto el procedimiento si no se presentan ofertas, si las presentadas son inferiores al precio de licitación o si no se cumplen las condiciones señaladas en el presente pliego. 


Si el procedimiento de licitación quedara desierto, el Servicio de Patrimonio comunicará a la Junta de Gobierno Local esta circunstancia, para la adopción de acuerdo por el que se inicie el segundo procedimiento de licitación con una rebaja de 15 % y un plazo de presentación de proposiciones de treinta días hábiles.  De quedar desierto este segundo procedimiento se iniciará un tercer procedimiento con una rebaja del 15 % sobre el precio anterior y un plazo de presentación de proposiciones de treinta días hábiles. Por último si este tercer procedimiento se declarara desierto se iniciará un cuarto y último procedimiento con el mismo precio que el tercer procedimiento y un plazo de presentación de ofertas de tres meses, de modo que será adjudicado al primer postor que presente su oferta y cumpla con los requisitos exigidos en el presente pliego. 


12ª.- ADJUDICACION  DEL CONTRATO.


Recibida la propuesta de adjudicación y en la siguiente sesión que se celebre, la Junta de Gobierno Local procederá a clasificar las ofertas conforme al precio más alto, requiriendo en el mismo acto al licitador seleccionado para que en el plazo máximo de 10 DIAS hábiles a contar desde el día siguiente al recibo de la notificación, proceda a: 


1.- Abonar el precio ofertado mediante  ingreso en la cuenta bancaria de titularidad municipal que se le indique.


2.- Aportar la documentación acreditativa de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, autorizando si lo considera a la Junta de Gobierno para la obtención del certificado emitido por el Ayuntamiento de Cuenca respecto al pago de sus obligaciones tributarias municipales. 


De no cumplirse el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a recabar los mismos requisitos al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 



La Junta de Gobierno realizará la adjudicación del contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes al recibo de la acreditación del pago y de la documentación requerida. Esta adjudicación deberá ser motivada, contendrá el nombre del adjudicatario y las razones de exclusión en su caso de alguna de las ofertas. 


El acuerdo de adjudicación se notificará a los licitadores  en la dirección de correo electrónico indicada en sus ofertas y simultáneamente se publicará en el Perfil del Contratante y en el BOP. 


La garantía provisional será devuelta inmediatamente a los licitadores no adjudicatarios y retenida al adjudicatario hasta el cumplimiento de su obligación de pagar los gastos de anuncios licitación, notaría y registro, devolviéndose una vez comprobado su cumplimiento, o bien aplicando la garantía provisional del adjudicatario a tal fin y devolviéndole la diferencia, si así lo solicita el interesado. 

13ª FORMALIZACION DEL CONTRATO.-


La compraventa se perfecciona con la formalización del contrato, mediante escritura pública de compraventa en la fecha y en la notaría indicada por el Ayuntamiento, cuyo gasto será de cuenta del comprador, debiendo proceder asimismo a su inscripción en el Registro de la Propiedad, previa liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales. 


Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos e impuestos que se deriven del presente contrato de compraventa, así como los gastos de los anuncios de licitación.  


14 ª RECURSOS


Contra la aprobación del presente pliego y demás actos que pongan fin a la vía administrativa en el procedimiento, podrá interponerse: 


Con carácter potestativo recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el BOP, o bien directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo de Cuenca y en el plazo de 2 meses, desde la publicación del pliego o desde la resolución expresa o presunta del recurso de reposición, sin que en ningún caso puedan simultanearse.  También podrá interponerse cualquier otro recurso que de acuerdo a la legislación aplicable,  estimen los interesados en defensa de sus derechos. 

Cuenca, 30  de Julio de 2012
LA JEFA DEL SERVICIO DE PATRIMONIO Y MONTES
Fdo,: María Madrid del Olmo
ANEXO I

DESCRIPCIÓN FISICA Y CONDICIONES URBANISTICAS DE LA

PARCELA RÚSTICA E INSTALACIONES DEL 

CAMPING “PINAR DE JÁBAGA” DE CUENCA.


Descripción de la Parcela: Conforme a la escritura pública de 28 de Junio de 2012: “…El Ayuntamiento de Cuenca es propietario en pleno dominio, con carácter de bien patrimonial, de la siguiente finca rústica: Terrenos situados en las inmediaciones de la carretera Tarancón-Teruel en el paraje “Pinar de Chillarón” y que con un total de cinco hectáreas (5 HA) contiene el citado pinar en su totalidad. Linderos: Norte, límite de la finca matriz o término municipal de Chillarón; Sur, resto de la finca matriz; Este, camino de acceso desde la carretera de Madrid, actualmente llamada Senda de Chillarón y Oeste, límite de la finca matriz o término municipal de Jábaga. Se corresponde con las parcelas catastrales 1 y 8 del Polígono 37 del Término Municipal de Cuenca así como, en parte, con la número 2 de mismo Polígono… Le corresponden las siguientes referencias catastrales: 1600A037000010000ZG, 16900A037000080000ZO y, en parte de la superficie de la parcela catastral 16900A037000020000ZQ. ..Goza de una servidumbre de paso hasta las nuevas instalaciones (actual Urbanización Señorío del Pinar) …de un camino de cinco metros de ancho de firme asfáltico y dos metros de arcenes compactado…La superficie de la finca se ha visto afectada por la expropiación sufrida por la misma con motivo de la construcción de la autovía A-40 quedando reducida en cincuenta y nueve áreas, cuarenta y una centiáreas y cincuenta decímetros cuadrados (0,59415 HA), por lo que su descripción actualizada es la que sigue: 


RÚSTICA. Parcela de terreno al sitio de LA PERNALA, Término Municipal de Cuenca, con destino a Camping con una superficie de CUATRO HECTÁREAS, CUARENTA ÁREAS, CINCUENTA Y OCHO CENTIÁREAS Y CINCUENTA DECÍMETROS CUADRADOS (4,40585 HA) que linda: Norte, con el término municipal de Chillarón en un longitud de 143.08 m; Sur con resto de finca matriz en una longitud de 122.70 m; Este, camino de acceso “Senda de Chillarón” con una longitud que en línea recta son 359-05 m y Oeste, con el término municipal de Jábaga con una longitud que en línea recta son 399.95 m”

Descripción de las Instalaciones: De conformidad con el informe de 27 de Junio de 2012 de la Sra.Jefa de la Sección de Proyectos y Obras: 


“El edificio principal se organiza en tres bloques:


1.- Edificio de planta baja en forma de “L” de 155.50 m2 de superficie construida, en el que se ubican las dependencias de administración, tienda, producción de agua caliente sanitaria y aseos de personal. Adosado a él hay un porche de entrada de 30.85 m2 construidos. 


2.- Edificio de planta baja de forma rectangular de 200 m2 de superficie construida, que aloja el bar, el restaurante, cortavientos, la cocina-office, despensa y cámara frigorífica.


3.- Edificio de planta baja de forma rectangular de 142,75 m2 de superficie construida destinada a servicio de limpieza e higiene: fregaderos, lavandería, servicios, lavabos y duchas.


En la cara norte del edificio hay una zona aterrazada y pavimentada de 400 m2.


Al oeste de la edificación hay una pista polideportiva de 250 m2.


Piscinas:


Separado mediante vallado hay un espacio destinado a dos piscinas, una para adultos de 325 m2 y otra menor de 15 m2. 


Anexo existe un edificio de vestuarios y aseos de 162 m2. 


Dichas edificaciones se encuentran concluidas con una antigüedad superior a 13 años. “

Condiciones Urbanísticas: 


De conformidad con la Certificación Urbanística emitida por la Sra.Jefa de Sección de Proyectos y Obras, del día 13 de Junio de 2012: 

“La parcela está incluida en el Suelo No Urbanizable de Especial Protección de interés agrario (SNUEP 4). Los usos permitidos en la parcela se regulan en el punto 5.1.3.1.4. del Plan General además de lo que resulta de lo que regula el Reglamento del Suelo Rústico y la Instrucción Técnica de Planeamiento de Castilla-La Mancha. El punto 5.1.3.1.4. del Plan General, Normas del Suelo No Urbanizable Especialmente Protegido de Interés Agrario, indica: 

Se refiere a la protección del terreno cuya finalidad fundamental es la producción agropecuaria. Se trata de terrenos dedicados a cultivos y huertos, con alta productividad potencial (zonas de vega), que por su rentabilidad y disposición merecen ser preservadas para usos agropecuarios. Los terrenos afectados quedan sujetos a las siguientes condiciones:
 a) Se prohíbe en general cualquier acción encaminada al cambio de usos agrarios por otros de distinta naturaleza, salvo los declarados convenientes para los intereses generales del municipio, conforme a lo indicado en el RSR y en el TRLOTAU.
Quedan expresamente prohibidos los siguientes usos:

- Industrial, salvo los asociados a la explotación exclusiva de los recursos agrarios.

- Almacenes o naves no agrarios.

b) Sólo se admitirán las edificaciones propias relacionadas con el sector primario como almacenes vinculados a la actividad agrícola destinados al acopio y depósito de materias primas y aperos de uso agrario, granjas e instalaciones destinados a la estabulación y cría de ganado, y otras construcciones diferentes de las enunciadas en las letras anteriores relacionadas con la actividad agrícola y ganadera y con actividades primarias de carácter análogo tales como balsas de riego, naves de champiñón, viveros, invernaderos, piscifactorias, etc. Se deberán respetar las dimensiones mínimas y ocupación que establece la Instrucción Técnica de Planeamiento en su artículo 4, así como lo previsto en el Reglamento de Suelo Rústico en su artículo 19. Los procedimientos para el otorgamiento de licencia serán los establecidos en el presente planeamiento.

c) Excepcionalmente se permiten las edificaciones convenientes para los intereses generales del municipio, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en el presente planeamiento, en el TRLOTAU, en el RSR y en la ITP, cuya ubicación no sea posible en Suelo No Urbanizable Común, siempre que no afecten negativamente al aprovechamiento agrícola de los terrenos circundantes y previo procedimiento de autorización previsto en el presente planeamiento.

d) El ensanchamiento de caminos o la apertura de otros nuevos se limitará a aquellos que vengan obligados por el desarrollo de planes aprobados por la Comunidad Autónoma, y a los relacionados con la mejora de las explotaciones agrarias o con el acceso a instalaciones de utilidad pública o interés social.

e) Se prohíben los desmontes, excavaciones o rellenos de tierras que supongan disminución de la superficie cultivable o de la calidad del suelo, así como las actuaciones que alteren la red de riego, el sistema de drenaje de los terrenos o el banqueo necesario para la óptima explotación de los recursos agrícolas.

f) Queda prohibido el uso de actividades extractivas y las instalaciones para la extracción de áridos, incluso si proponen actuaciones complementarias para la regeneración de los suelos.

g) Quedan permitidos los usos de infraestructuras y servicios de equipamientos de comunicaciones y transportes, hidráulicos, energéticos, de telecomunicaciones y de residuos, según las condiciones establecidas en el presente planeamiento y su desarrollo, en el TRLOTAU, en el RSR y en la Instrucción Técnica de Planeamiento.

Además la parcela puede estar afectada por el paso de una vía pecuaria y en su entorno se sitúa un elemento perteneciente al inventario provisional de bienes inmuebles denominado San Cristóbal que se engloba dentro del Suelo No Urbanizable de Especial Protección de interés cultural (SNUEP 8), regulado en el Plan General en el artículo 5.1.3.1.8 Normas Específicas del Suelo No Urbanizable de Especial Protección de Interés Cultural.

Esta protección se dirige a la preservación de las áreas en las que existen o pueden existir yacimientos de interés científico, sean de tipo paleontológico, arqueológico, histórico o de cualquier otra índole. Será de aplicación la normativa sectorial específica para estos elementos, el Inventario Provisional de Bienes Inmuebles, y las condiciones siguientes:

a) Construcciones y movimientos de tierra.

Se prohíbe en general, cualquier tipo de edificación o movimiento de tierras, excepto los ligados a las labores de investigación científica para los cuales será necesario la autorización de la Consejería de Educación y Cultura, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en el presente planeamiento, en el TRLOTAU, en el RSR y en la ITP.

Se podrán utilizar las instalaciones existentes y dispersas en el territorio (molinos, casas de labor,…..) para fines científicos y culturales, así como para actividades de esparcimiento difuso, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en el presente planeamiento, en el TRLOTAU, en el RSR y en la ITP.

b) Protección cautelar de nuevos hallazgos.

Si en algún punto del suelo no urbanizable no incluido en esta protección apareciese algún hallazgo de interés científico, cautelarmente se someterá a estas mismas restricciones un área circular con centro en dicho yacimiento y radio de cien (100) metros, en tanto no se modifiquen las normas para reajustar la delimitación de los suelos no urbanizables de especial protección, o sea expresamente declarada innecesaria la prevención por la Consejería de Educación y Cultura.

Quedan permitidos los usos de infraestructuras y servicios de equipamientos de comunicaciones y transportes, hidráulicos, energéticos, de telecomunicaciones y de residuos, según las condiciones establecidas en el presente planeamiento y su desarrollo, en el TRLOTAU, en el RSR y en la Instrucción Técnica de Planeamiento.”
ANEXO II

Sobre nº 1. Documentación administrativa.

DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN LAS PROHIBICIONES PARA CONTRATAR  Y DE ESTAR AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL, ASI COMO LA ACEPCIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA CONTRATACIÓN. 


D.Dña _____________________________ con D.N.I. nº ____________ 

Dirección de correo electrónico ​​​​​​​​​​​​​​​​​_________________  y domicilio en ___________________, actuando en nombre propio/ como representante de  D.Dña _____________________________ con D.N.I/ CIF  nº ____________

D E C L A R O



No hallarme incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar contenidas en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de Noviembre; así como estar al corriente de mis obligaciones tributarias y con la Seguridad Social derivadas de las disposiciones vigentes. 



Asimismo declaro conocer y aceptar íntegramente las condiciones particulares que rigen la contratación para la venta de la parcela rústica y las instalaciones del Camping “Pinar de Jábaga” de Cuenca. 

(Fecha de presentación)
(Firma del declarante) 
EXCMO.AYUNTAMIENTO DE CUENCA.

Servicio de Patrimonio y Montes. 

Plaza Mayor nº 1. CUENCA
ANEXO III

Sobre nº 2. Proposición económica.

MODELO DE PROPOSICION ECONÓMICA


D.Dña _____________________________ con D.N.I. nº ____________ 

Dirección de correo electrónico ​​​​​​​​​​​​​​​​​_________________  y domicilio en ___________________, actuando en nombre propio/ como representante de  D.Dña _____________________________ con D.N.I/ CIF  nº ____________


Enterado de la venta de la parcela rústica y las instalaciones del Camping “Pinar de Jábaga” de Cuenca, mediante procedimiento abierto y tomando como único criterio de adjudicación la oferta económicamente más ventajosa, hago constar que conozco el pliego que sirve de base al contrato, lo acepto íntegramente y tomando parte en la licitación, realizo la siguiente oferta: 

(CANTIDAD EXPRESADA EN EUROS)

(Fecha de presentación)

(Firma del licitador) 
EXCMO.AYUNTAMIENTO DE CUENCA.

Servicio de Patrimonio y Montes. 

Plaza Mayor nº 1. CUENCA
�


Excelentísimo Ayuntamiento de


Cuenca


Servicio de Montes y Patrimonio








